
FORMALIZA ACUERDOS DEL CONSEJO DE 
ESTÁNDARES Y ACREDITACIÓN ADOPTADOS 
EN SESIÓN Nº 55 ORDINARIA, REFERIDOS A LA 
APROBACIÓN DE FORMATOS E 
INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN Y PAUTAS 
DE EVALUACIÓN PARA LOS PROCESOS DE 
ACREDITACIÓN DE PERSONAS NATURALES Y 
JURÍDICAS; DEROGA LA RESOLUCIÓN EXENTA 
Nº222 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2025 DE ESTE 
ORIGEN Y APRUEBA MANUALES DE 
POSTULACIÓN PARA LOS PROCESOS DE 
ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS Y PERSONAS
NATURALES, AÑO 2026. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

SANTIAGO, 3 O MAR 2026 

VISTO: Lo dispuesto en la Constitución Política de la 
República de Chile, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto Nº100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley Nº 

18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1-
19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley Nº 19.880 
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 20.084, que establece un sistema de 
responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal; en la Ley Nº 21.527, 
que crea el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, e introduce modificaciones a 
la Ley Nº 20.084, sobre Responsabilidad Penal de Adolescentes, y a otras normas que 
indica; en el D.S. Nº 56, de 2023, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que 
aprueba Reglamento que determina los procedimientos del Consejo de Estándares y 
Acreditación, y regula las materias necesarias para la adecuada ejecución del sistema de 
acreditación de organismos y programas regulados en el párrafo 3º del Titulo II de la Ley 
Nº 21.527; en el D.S. Nº 109, de 08 de octubre de 2025, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, que nombra a la persona que indica en el cargo de Directora Nacional 
del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil; en las Resoluciones Exentas Nos 004, 
009, 039 y 090, todas del 2023, del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil; en la 
Resolución Exenta Nº 222 de 2025, de este Servicio; en el Acta de Sesión Nº 55 Ordinaria, 
del Consejo de Estándares y Acreditación, celebrada con fecha 04 de marzo de 2026; 
suscrita por los integrantes del Consejo de Estándares y Acreditación que concurrieron a la 
referida sesión, además de la Secretaria Ejecutiva del mismo; en la Resolución Exenta N° 

222 de fecha 29 de abril de 2025, que formaliza acuerdos del Consejo de Estándares y 
Acreditación adoptados en Sesión Nº 41 ordinaria, referidos a la aprobación de 
instrumentos y pautas de evaluación, deja sin efecto Resoluciones Nº 138 y 17 4 de 2024; 
y aprueba manuales de postulación para los procesos de acreditación de ejecutores y 
personas naturales, año 2025; en la resolución Nº 36 de 2024 de la Contraloría General de 
la República que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón; y en las demás 
normas vigentes, pertinentes y aplicables. 

CONSIDERANDO: 

--------1 








































































































































































































































































































































































